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1 de Si’ «onciación
Cuiiio Nro. 4922025TCE

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 492-2025-TCE, se ha dispuesto lo que
continuación me permito transcribir:

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN
Causa Nro. 492-2025-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 04 de
ulio de 2025. Jas 1 IhS3. VISTOS.

ANTECEDENTES

1. E 02 de pilio de 2025, ingresó en la recepción documenta de a Secretaría

General del Tribunal Contencioso Electoral un escrito firniado por el ingeniero
l,us Alberto Coles Rea, director de la D&egación Provincial Electoral de Bolívar
conjuntamente con sus ahogados patrocinadores. Mediante el referido escrito
presentó una denuncia en contra de las siguientes personas: i) Pachacutik
Ami ro Yumba’, Taris, iepieseiita nc legal del Movi miento Aia nza Social MAS,
Lista 63; y. Ii) RodrigD Fabián Benav,des García, lesponsdble ecunóniico de la
misma organización política, en relación al comnedmiento de una presunta
infracción electoral por la mo presentarión del inínrirw Financiero a,iuil (id aun
20241.

2. La Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral asigné a la causa el
número 492-2025-TCR; y. cii virtud del sorteo electrónico efectuado el 02 de
julio de 2025, radicó la competencia en la abogada Ivonne Co!oma Peralta,
jueza del Tribunal Contencioso Electoral2.

3. El 03 de julio de 2025, ingresó al despacho el expediente de la presente causa,
en (01) un cuerpo contemdo en (94) noventa y cuatro íojas3.

Una vez revisado & expediente sigriado a mi cargo, considero y dispongo:

PRIMERO.- En el término de dos (02) días contados a partir de la nolificación del
prese u te a oto. el den ti’ nia si co iii pl ele y a cIa 1-e OS req tus i tos rl el crin iii dii OS Cii los

‘iumiieraes 3, 4. 5 y 7 del artículo 245.2 de la Ley Orginica Ecctoral y de

Organizaciones Poiticas de la Repúbica del Ecuador. Código de la Democracia, en
concnrda,ici con lo establecido en e1 artícuo 6 numerales 3, 4, 5 y 7 de;

Reglamento de Trámites de: Tiilnina Contencioso Electoral; cii específico:
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1.1 Aclare el acto, resolución o hecho respecto del cual interpone la ilenuncia y
determine con precisión los hechos, acciones u omisiones que se atribuyen a
cada uno de los presuntos infractores.

1.2Coiiiplete y aclare los fundamentos de la denuncia y precise los agravios que
cause el acto resolución o hecho y los preceptos legales vulnerados; asÇ como,
sil pretensión en concreto.

1.3Aciare y/o complete, según corresponda el anuncio de los medios de prueba
que se ofrece para acreditar los hechos, de conformidad con : señalado en el
Regarnento de Trámites del Tribunal Contencioso Eectoral.

1.4Determine con precisión el iugar exacto en el que se citará a cada lino de los
presuntos infractores. En caso de no contar cori la informanón completa o si le
ruera imposible señalar la ubicación exacta, se hará constar dicha
circunstancia; para lo cual, deberá anexar la documentación que acredite que
ha realizado todas las gestiones necesarias para establecer el doniiciliu de los
denunciados.

SECUNDO.- Lo ordenado en el acápite que antecede, deberá ser preserttado en la
Secretaría General de este Tribunal, ubicada en el inmueble de Tribuna:
Contencioso Electora:, en las calles Juan león Mera N21-152 y Vicente Ramón
Roca) de la ciudad de Quito, Distrito Metiopolitano

En e: caso de remitir documentos de iorrna digital, deberán contener las frrrr.as
electrónicas, plenamente validablcs en el sistema oíicial de veriflcación y
validación «Firma Ec’, para el efecto ci mencionado escrito se enviará a las
direcciones electrónicas de a Secretaría General de este Ti-ibunal:
secietariagcricraltce.ob.ec y secretamiaeneral.tce.oin@gmail.corn.

TERCERO- Se advierte que, en caso de no cumplir con lo dispuesto en este auto, se
dispondi & archivo de la causa en atención a lo dispuesto en el artículo 245.2 de
la Ley Orgánica E-lectoral y de Organizaciones Poilticas de la Repúbmca del Ecuado,
Código de la Democracia; en concordammcia, con lo señalado en el articulo 7 del
Reglamento de Trámites del Trbuna Contencioso Eectoral.

CUARTO.— La presente causa se sustanciará en término, esto es en días laborables.

QUINTO.- Notitiquese el presente auto al ingeniero Luis Alberto Coles Rea,
director de la Delegación Provincial Electoral de Bolívar, en las direcciones
electrónicas señaladas en la dentincia, así como en la casilla contencioso electoral
Nro. 008. Téngase en cuenta la autorización conferida por parte del denunciante al
abogado, Rómulo Patricio Caiza Paredes, para que intervenga en la defensa de sus
intereses en la presente causa.
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SEXTO.- Puhlíquese en la págtna wcl’-caitclciui virtual del Trihuna Contencioso
Electoral.

SÉPTIMO.- Actúe la abogada Priscil Naiaiijo Lozada, en calidad de secretaria
relatora del despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPlASE.— IJ A[Jg. Ivoiiiie Co!orna Peldlta ¡Lieza Tilliunal
Contendoso Electoral

Certíftto.- Quito, )strito Metropolitano, 04 de juBo de 2025.
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